
pphitoMB por la tarde DURMIO I I SEipiil® m E S T l i l Mmero anelto 25 cénte. 

V 

Mntiago, miépcole» i2 de noviembre de IMJ 

¡WIESIfl DEL CID 
A Eduardo Conde, en 4iJLas 
Profecías del Cid". 

Quizás extrañe a muchos lo que voy a decir. A otro» Ies sonará a 
•Z porque aun la critica del siglo X I X , generadora del trágico no-

^ y ocho, vive y alienta en el espíritu caduco del viejo derrotismo, j 
bi/o por(lue a la vida VÍB0 P0!l QuijOTTJ cuando Felipe I V echaba a 
ies de ,a Calderona los primeros despojos de nuestro Imperio y el 

^el de Ribera borraba, con crispaduras de pesimismo, las perspectivas 
Inania. Al soldado de Lepante le habían cortado las alas loa años do 

ca n pero, me entenderá la juventud que sabe de amor, sabe d« guerra y 
, de locura. Precisamente porque supo huir de la postura intermedia, 

ea 0 trampolín para desintegrar la potente fecundidad de los extremis-

* * * 
mes exaltados. 

En el momento de reanudar nuestra historia, dejemes a Don Quijoto 
yojvainos a hablar del Cid, Que Don Quijote «es el símbolo de la deca

dencia de España > y el Cid apasionado vigor de la locura consciente. 
Don Quijote es la fuga de la recta en la geometría del sentido común. 

Su locura impotente no tiene la fuerza avasalladora que impone y hace 
jentir el respeto. Así se burlan de él los que no le comprenden. Le maltra
tan los yangüeses, le corta sus alas un cura de misa y olla y le somete a 
¡a imperio la pedante cordura de un bachiller sin letras. Tiene el sentido 
falseado de la vida. Le parecen gigantes los molinos de viento. Echa a 
perder sus ímpetus la maltrecha y pretendida celada de un pobre vizcaíno. 
Y acaba prendiéndose en las burlescas zalamerías del «Caballero del 
Yirde Gabán». Su Dulcinea es tosea y grosera y le sirve de «Princesa 
Hieomicona» la primera mariternes que se encuentra en su camino. 

£1 Cid no hubiera liberado a los yangüeses ni caído bajo la lanza 
de Sansón Carrasco. Porque la irrazón del Cid es pasión de altos ideales 
y fuerza para convertir en realidad su locura. 

El Cid es el exponente internacional de nuostra jerarquía. No hay 
pniblo alguno que pueda presentar una figura tan acabada y tan plena 
di savia histórica. L a paradoja increíble de ganar las batallas después de 
muerto es el airón más sublime de la historia del Cid. 

No. La locura del Oíd no es la jwicífica y pueblerina de la visión no-
relesca, Su locura es la locura colectiva de España que crea y modifica 
la historia a su antojo, y hasta la realidad. Esa es la médula de nuestra 
creencia individualista en la tradición y en la historia E n nuestra locura 
hay un sueño de lanzas potentes, un revuelo ecuménico de banderas y un 
tsmblor universal de canciones guerreras. £1 prodigio de la voluntad que 
da vida real a un imposible. 

Y claro, como la locura del Oíd es la misma locura de España, no es 
el héroe impar que deja la impronta de su paso fugaz por una ruta de es
telas coincidentes. No. Dejó una revolución de desconcierto en la rosa de 
los vientos, y a favor del desconcierto salieron, a flor de quimera, los na
vegantes, los conquistadores y los misioneros, que se lanxaron a ganar 
mandos por ambiciones de gloria y ansia de alcanzar méritos para el 
líelo. Por eso su labor es desconocida para el sentido común de las nació-
M y de los políticos, que la atacan afilando en la oscuridad las uñas 
íampantea de la garra/ Pero a ref añadientes se respeta. Porque la gran
deza aplasta y sólo la mentecatez produce risa. 

A los pueblos los hacen grandes los héroes. L a heroicidad es robus
tez y pujanza. Cuando el héroe triunfa forja la inalcanzable plenitud do 
la epopeya. Sólo cuando sucumbe empenacha de fulgor la tragedia. Pero 
en ambos casos es grande y es potente, Se llame Rooroy, Trafalgar o Le-
panto, ea un exponente de la íntima y lógica conexión con el objeto y el 
íin. Si el objeto es mezquino, minúsculo, risible si queréis, la heroicidad 
es saínete y hace reir. 

A Don Quijote no podemos llamarle héroe en el grato y hondo sen
tido de la palabra. Su razón de apetencia es un espejismo de la mente y 
M desdibujado contorno de los sentidos, Al Cid le hicieron grande sus 
empresas como le hubieran hecho grande sus fracasos. De ahí que no 
queramos la locura risible del yelmo de Mambrino, sino la locura diestra 
y arrogante del Cid que graba su ideal con el relampagueo audaz de su 
^ona. «El sueño de la razón produce monstruos». Sólo el sueño del ideal 
produce la locura. 

• • • 
Al destino no se lo puede ochar la culpa de nuestras propias dosgra 

das. Ni mucho menos justificar ciertos fracasos con contrariedades exter 
nas. Al destino se lo forja con nuestra imaginación y nuestra voluntad, 
eD abierta lucha con la razón, si'ello fuera necesario. Y es tan grandenues-
toj poder, qne solo la voluntad logra atraer el triunfo por remiso quo ande 

No nos gusta Don Quijote en su afán por culpar a los encantadores 
«el fracaso de sus empresas. Y nos gusta el Cid que ante el tremendo 
'Dábate de la adversidad prepara la luoha y ta venganza. Y su venganza 
68 la más sublime locura de patriotismo: A un rey que le envía al destie-

le regala un reino. Y lo que es todavía más grande: La gloria de ir 
jsido a su nombre en las páginas más señeras de la epopeya. A despecho 

los encantadores, que bien pudieran ser los consejeros. Recordemos la 
Jase de Qaevedo; «El primer consejero fué Satanás» contra la «Política 
de Dios y el Gobierno de Cris to . 

El Cid marcha a su destierro para la aventura. Don Quijote marcha 
a la aventura para su destierro. Frente a los vientos tristes que cruzan las 
^crucijadas sonoras de Castilla, tienen un mismo arranque las dos lo-
fjttas. Pero sus caminos no se cortan. Ni siquiera se tangencian sus órbi-
^ Castilla es amplia de llanuras y senderos y el vuelo do la imagina 

conoce todas las rutas ignotas, 
p. Don Quijote encuentra a un labrador que maltrata a su criado y ol 
^ tropieza con un leproso que le alarga la mano. L a lanza del primero 
P?ue en juego un importuno papel en la contieada, pero la buena inten 
Jlju quoda burlada por la malicia de un rústico. Y la tranquila oportu 
'dad del Oid tiene una sombra de eternidad sobre el guerrero llamear do 

"Puelas y armaduras. 
«Hermano: 

Te ofrezco la desnuda limosna de mi mano». 
La locura del Cid es el milagro sublime de Castilla que crea on la 

jjj amera mordida por el boso de fuego del sol y pierde el concepto de la 
stanoia en el abierto horizonte de sus llanuras. Castilla, como el Cid, 

^ * y croe, con fervor do paroxismo en su Jocura. Y por eso no siento e, 
^etazo fugaz de los placeres materiales. Y siente el morder del cilicio so
to 8U carile apretada y enjuta, fervor de misión, deshecho ea divino arJ?1 ê to^a8 sas Poten<?ias. E l amor sereno y fuerte que siente a Dios 

.̂alando su brazo en las batallas. Y Por eso triunfa con el Cid y por eso 
7 Aalija<k ^ Don Quijote. Y por eso cabe Don Quijote on una novela 

J! el Cid en todo el romancero recién nacido do España, 
al n ejem?l8> P^es, el Quijote para la literatura nacional y abandonemos 
hjgj.^gomsta como símbolo de nuestra aspiración en el tiempo y en la 
de 1 ° ^ ' ®9a Q^jote murió el noventa y ocho, sobre el sublime heroísmo 
CQJJJ?8 t r i n o s do Oavite. Hoy no queremos que nuestra locura colectiva 
'ksnár 80l)re ^rá^le8 barcos de madera, oontra el poder insultante y 
•̂ o d 1 0 ^. ,0? traficantes del oro. Quitemos de nuestro espíritu el pena-
p4r4 el quijot ismo», y tengamos signo de misericordiosa conmiseración 
Peinante08 ^ ambicionaba ganar ías batallas sobre el mísero lomo de 

íoQ 5?*e8te moinento que la historia renace, justo es que se entronque 
^ i e r a ^r^a(^ero nacimiento. No hubiera nacido si en lugar del Cid 

a sido el loco Don Quijote, Creer lo demás es tonto, falso eingénuo 
Ramón F . F E R N A N D E Z . 

M\m Dtae» IIM 

Falanp Española Tradidonalista 
I de las J. 0,11 

Jefatura Comarcal 
Se abre nuevamente, ante la 

presencia do nuevas y numero 
sas aportaciones, y por un plazo 
de tros días, la suscripción para 
enviar donativos a loa camara-
das de la «División Azul». 

Ninguna Corporación n So
ciedad Santiaguesa, ni ningún 
particular, debe dejar de contri
buir con su óbolo para el agui
naldo para la «División Azul». 

Los donativos se recibei en 
las oficinas de la Sección Feme
nina, Rúa Nueva, 18-2.°. 

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista. 

Santiago, 10 de noviembre 
de 1941. 

m 
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el M a n i ó « d e Alemania 
Ber ín, 11—La ofensiva alema

na de paz anunciada por Chur-
chili.eo su discurso de la Mansión 
House, ha ¿ido desmentida cate
góricamente por e! portavoz ofi 
cial de! Ministerio de Negocios 
Extranjeros del R a c h . quien, al 
comentar ante los periodistas el 
referido discurso declaró, entre 
otras cosas: 

«En esta guerra no ha habido, 
oo h, y y no habrá sondeos ale 
manes para concertar la paz. 
Esta gusrra seguirá desarrollán 
iose en el terreno militar basta 
a victoria ñnai sin tregua ni des' 

canso. Esta decisión no podrán 
a terarta ni Churchill ni sus alia 
dos Cuando se escriba'a historia 
de estos &iksserá inútil buscar 
esos supuestos sondeos a'emanes; 
sólo se hablará del triunfo ale 
mán. Q a j Alemania ganará la 
guerra no es simplemente ana 
convicción nuestra, sino de todo 
el mundo que razone objetiva 
mente L a única cnestíón por 
ref-olver es si la victoria se con 
seguirá mediante la derroca total 
d* Ing aterra o mediante una pe' 
lición de paz por parte de los 
ingltses». 

Interrcgado sobre si !a paz po" 
dría negociarse con Churchill, 
contestó citando algunas de las 
frases que ha empleado el Führer 
para ca ificar al primer ministro 
británico.—(Efe). 

Una verdadera revolución 
en el mercado de las Má

quinas de coser 

La mayor perfección de la 
industria 

Se teme m ataque anglo-
degaulilsta a la Somalia 

francesa 
Vichy, 11—El contralmirante 

Platón, ministro de Colonias ha 
regresado de lubuti, ha declara
do ante ios periodistas qos el 
Gobierno fraucés no es respon-
sable de la situación presente. 
Han pasado—añadí—'os tiempos 
en que el Gobierno cumplía sin 
objeciones todas las órdenes 
procedentes de Inglaterra. Ha 
sido recuperada & libertad po í 
tica. 

E ! ministro de Co'onias, habló 
después, detalladamente, del blo
queo que sufre jibuti y sefia'ó 
que los ingleses reciaman este 
puerto para utilizarlo como base 
de aprovisionamiento de las tro
pas británicas en Etiopia. E l 
gobernador de lubuti, se ha 
mostrado dispuesto a poner el 
puerto y la línea férrea al servi 
cío del abastecimiento de Etiopía 
y del transporte de refugiados a 
coedición de que los icg eses 
renuncien el bloqueo y garanti
cen los suministros a la Somata 
francesa. 

Como los i n g ' e s e s - a ñ a d i ó el 
contra'mirante P atón—persisti
rán en su actitud negativa con 
respecto a estas justas proposi 
c oces, y como las tropas fran
cesas de Jibuti, no c s d a r á i , hay 
que esperar que los británicos 
oo dudarán en hacer forgo con 
tra los aviones que actualmente 
abastecen a esta colonia france
sa en artícu os alimenticios y 
medicamentos. 

Los so dados franceses se 
encuentran dispuestos a hacer 
frente a un ataque «anglo degau-
| ista» y opondrán una resisten 
cia encarnizada y preferirán des' 
truir las instalaciones portuarias 

y ferroviarias antes de entre' 
garseles a los ingleses». 

Ocurra lo qae ocurra—termi 
na diciendo e! ministro—las 
tropas de Jibuti, no olvidarán 
jamás sus deberes de fidelidad 
con respecten Francia. E l vieje 
na incrementado todavía mi or 
güilo ds ser francés He visto a 
una pob ación que, a pesar de 
os sufrimientos, as fiel a -a Pa 

tria. H« iofor :ado ai Mariscal 
de qat ?1 i ' -oeral Truffet. jtfe de 
>as 'ropas francesas de libuti, 
ha prestado juramento en pre. 
sencia de todos los oficiales de 
defender Jibuti, hasta la muerte» 
- ( E f e ) 

Comisarla de Recursos de 
la Zona Octava 

Aviso a los fabricantes de licores, 
Jarabes y aastosas 

Se pone ea conocimiento de los 
fabricantes de licores, jarabes y 
gaseosas, que desean les sea asig 
nado cupo de azúcar para el fun
cionamiento de sus industrias, 
deben presentar en esta Comisa 
ría de Recursos antes del día 20 
del mas actual, una declaración 
jurada per triplicado en la qua 
SÍ exprese: 

a) Nomqre, apellidos y domi
cilio del fabricante, 

b) Lugar donde se encuentra 
enclavada la fábrica y denomina 
ción de la misma. 

c) Capacidad de su producción, 
indicando la alcanzada en el año 
anterior, 

d) Materias primas que se 
propone emplear, especificando 
c ase y cantidad de cada una de 
ellas. 

e) Epoca en que dará comien 
zo a la fabricación, periodo apro' 
simado de duración de la misma 
y número de obreros que emp ea 
en ella. 

f) Existencias en su poder en 
el día de la fecha 

g) U timo cupo coneedido: fe
cha y cantidad 

Dichas declaraciones juradas, 
deberán ir acompañadas del Cer
tificado de la Delegación de In' 
ñ u s t r i a , comprobando de la ve
racidad de aquéllas y del recibo 
de la Contribución que satisface 
por dicha industria. 

L a Corufia, 8 de noviembre 
de 1941—Ei Comisario ds Recur
sos, Antonio Quiñones 

Se normaliza el consumo de 
eneroía eiictríea 

Habiendo mejorado el caudal 
de los ríes oemo consecuencia de 
las recientes lluvias, a partir del 
día de hoy, y hasta nuevo aviso, 
se normalizará el suministro de 
energía eléctrica, pudiecdo htcer 
las industrias la recuperación de 
las horas perdidas durante el 
estiaje pasado, utilizando todas 
las del día y de la noche, a ex 
cepción de las de p'ena carga de 
alumbrado, es decir, de las que 
median entre las seis de la tarde 
y las doce de la noche. 

S lo podrán utilizar hornillos y 
demás aparatos eléctricos de ca
lefacción aquellas personas o 
entidades que los tengan declara
dos a tas empresas suministrado
ras en sus pólizas respectivas, 
siendo sancionados los que ha
gan uso de ellos clandestinamen
te aun cuando haya contador que 
acuse su consumo: 

L a Coruña, 12 de noviembre de 
1941—El gobernador civil, Emilio 
de Aspe 

SE CREA LA JUNTA 
SUPERIOR DE PRECIOS 

Madrid, 1 1 - E I BoUíín del E s 
tado publica una ley creando la 
]unta Superior de Precios que 
dependerá íntegramente de la 
Presidencia del Gobierno Unifi 
cará todo lo relativo a la forma 
ción y fijación de precios en todas 
las fases de la producción de 
artícu os alimenticios y de pri
mera necesidad, de oso y vesti 
dos, materiales de construcción 
y lo que en cada caso el Gobier
no determine Compondrán la 
¡unta el subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno, como pre
sidente el comisario general de 
Abastecimientos y Transportes, 
como vicepresidente, el secreta^ 
rio general técnico de Industria, 
como secretario general Ade 
más, el jefe de la Oficina de pre
cios del mismo Ministerio, jefe de 
la misma Oficina de la Comisaría 
General de Abastecimientos, un 
representante del Ministerio de 
Trabajo, el fiscal superior de T a 
sas, el inspector genei al de Sin
dicatos y aqnel'os otros miem 
bros que 'a Prp?ideocia dei Go
bierno designe en un momento 

M a r q u e s a d e R i e s t r a 
Hay vidas, que además de su ejemplaridad, son una lección de his

teria, páginas qae gusta recordar, porque ellas van unidas a las glorias 
pretéritas de nuestra Patria, y el aroma que exhalan es como la esencia 
misma de nuestra España/ Así la vida ejemplar de la marquesa de Ries
tra, que ocupa todo el principio de siglo, y es el eje y centro de la pepueña 
corte de L a Oaeyra. Allí, en los estíos diáfanos de su bella campiña, se 
congregan obispot y cardenales, ministros y presidentes del Consejo, a 
veces el Nuncio de Su Santidad. Es en los días de la regencia, en los que 
se consolida la soberanía española, cen la terminaeión de las gaerras 
eiviles y de \m guerras coleniales. 

L a pequeña eerte de L a Oaeyra, vibra de emoción política y cortesa
na. Allí están, el marqués de la Vega de Armijo, -l entero Ríos, Villaverde, 
González Besada. Los cardenales penen con la púrpura de sus vestiduras, 
un matiz de piedras preciosas en la distinguida reunión. Rampolla, el 
Nuncio viene desde Madrid, y de Santiago de Compostela acuden Guisa-
sola y Martín de Herrera. 

L a bellísima hija de los Condes de San Juan —ahora marquesa de 
Siestra— asiste con tedo el encanto de su graciosa feminidad, a las doctas 
reuniones, donde se planteaban los graves problemas de la política espa
ñola y se acuerdan soluciones, que luego han de traducirse en leyes del 
reino. E n efecto, desde la Caeyra se está en aquellos días gobernando a 
España. 

Brilla allí la joven marquesac on todos los destellos de una preciosa 
joya, brilla con todas las facetas de un corazón puro y de un alma inma-
culadr. 

Carmen Calderón siente en su intimidad cómo nace aquella llama de 
candad y amor qae fué el sello distintivo de tantas damas españolas de 
glerioso recuerdo. L a dama de la reina, se siente atraída haeia el dolor y 
angustia humana, se acerca al hogar del pobre, para enjugar sus dolores, 
aliviar sus miserias y es en los hogares desvalidos un rayo de sol, encen
diendo esperanzas y lumbres de caridad... Y ya en esta senda do amor al 
prójimo, no se detiene ni ante los muros de una cárcel y un día —fecha 
fecha inolvidable— penetra en la celda de un condenado a muerte y lo 
escuda con su corazén, legrando al fin, el ansiado indulto... L a conmoción 
popular es tan honda e intensa, que la virtuosa dama, huye en su berlina, 
el homenaje que brota expontáneo e incontenido, ofrendando a Dios las 
flores de humildad de su magnánimo corazón... 

L a ciudad, está toda ella impregnada de sus recuerdos y de sus obras 
e instituciones de caridad. De esta caridad ardiente, que se fué dando, en 
ofrenda reiterada y en devoción constante. ¡Cómo extrañarse del clamor 
de este pueblo, exteriorizando su dolor y su pesar!... Hay lágrimas en los 
cielo-i y en esta dulce campiña, lágrimas en el bronce de las campanas, 
lágrimas en las piedras de las iglesias vetustas —la Peregrina, Santa Ma
ría—, lágrimas en las almas y en los corazones. 

Y este tributo de dolor del alma aconsejada es como una diadema 
de estrellas eiñendo la frente aareolada de la que fué la más grande y 
virtuosa dama y señora... 

Doctor D E V £ S A . 
Santiago, 11 noviembre, 941, 

dudo. L a vigencia de la Ley 
comenzará a los quince días de 
su publicación, y para su ejecu
ción se dictarán las órdenes 
eportunas por la Presidencia dal 
Gobierno y los Ministerios de 
Agricultura, Trabajo e Industria, 

PIDA SIEMPRE 

Coñac Bombo m m 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes 

ímas para el Gomeiclo 
• fle [a patata 

Comisarla de Recursos de la Zona l \ 
(CONCLUSIÓN) 

Una vez envasada, precintada 
rotulada ia «patata autorizada 
para la siembra», las Jefaturas 
Agronómicas so icitarán de mi 
Autoridad la expedición de la 
correspondiente guia de circula 
ción ioterprovincial, con arreg'o 
a o dispuesto en los artículos 31 
y 32 de la Ley de 24 de jumo 
da 1941 ( B O del E número 178) 
y art cu o 24 del Decreto de 11 
de julio del mismo ?ño para su 
ejecución, ya que en virtud de las 
facu.tades qae me confiere la 
Circular númeto 219 de la Conai 
saría General de Abastecimien
tos y Transportes, me reservo la 
facultad de la expedición de tales 
guías . 

Circulación ioterprovincial de ia 
patata 

Décimocuarto Siendo la pata
ta artículo intervenido por !a Ce-
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes, es requi
sito indispensabia para su circu
lación interprovincial que la mer
cancía vaya acompañada de [a 
correspondiente guia de circula
ción, según el modelo y requisitos 
que señala mi Circo'ar númerc 1, 
publicada en el B O número 519 
de la provincia de L a Coruña, 
número 187 de la de Lugo, núme
ro 187 y 188 de la de Orense y 
número 190 de la de Pontevedra. 

L a guía de circulación reseña
da, debe ser exigida por los em
pleados de las Compañías de 
Ferrocarriles, Compañías Navie
ras, Empresas de Automóviles de 
carga y de viajeros, y cuantos 
medios de transporte se utilicen, 
advirtiendo que serán responsa
bles del cumplimiento de lo orde
nado los conductores y propieta 
rios de ios vehícu os, para 'es 
cuales será solicitado, en caso de 

incumplimiento, de la Tunta de 
Carburantes Líquidos, la supre
sión del cupo de gaso ina, inde
pendientemente de las sanciones 
a que se hacen acreedores los 
cootraventorps p o r incumpli
miento desobediencia, irregula
ridad o negligencia en la ejecu' 
ción de las órdenes del Gobierno 
o de sus ministros^ aplicables asi* 
mismo a la desobediencia de las 
órdenes dictadas por la Comisa* 
ía General de Abastecimiento y 
Transportes en materia de pro" 
ducción, abastecimientos o ír^ns' 
portes, srgún dispone el artículo 
44 de la Ley de 24 de jucio del 
presente rfio ( B O del £ cúme ' 
ro 178) cuyas sancioaes faetón 
establecidas por la Ley de 4 í e 
enero de 1941 y pub icad^s í*n mi 
Circn'ar cúmero 1 y Boletines 
Oficiales de le provincia tutes 
ciados 

Circolacíón proviocisi de la patata 
Décimoquicto Para el movi' 

vimiento de la patata por media' 
ción de la C R. E P A dentro 
de cada provincia, se estabece 
como obligatorio que cada expe' 
dición vaya acompañada de un 
C O N D U C E , cuyo mode'o obra 
ya en poder de los Institutos, 
Organismos y Agentes encarga* 
dos de la Vigilancia de carrete* 
ras, y que deberá ser exigido en 
ruta por los Agentes de la Auto' 
ridad e Inspectores a mis ór* 
denes. 

Décimosexto Como resumen, 
nc puede circular, debiendo ser 
decomisada y puesta a disposi' 
ción de ia F i s c a l s Provincial de 
Tasas, ninguna expedición de pa* 
tata dentro de la Zona de mi ju' 
risdicción, que no vaya acompa* 
fiada de la correspondiente G U I A 
D E C I R C U L A C I O N , o bien del 
C O N D U C E . 

Décimoséptimo Cos Colegios, 
Entidades Benéficas, Comunida* 
des Religiosas y cuantos organis' 
mos de carácter colectivo que no 
tengan cupo directo asignado por 
la Comisaría Gtneral de Abaste* 
cimientos y Transportes, se ciean 
con derecho al suministro de pa* 
tatas, lo solicitarán de los txce' 
lentísimos señores Gobernadores 
Civiles Delegados Provinciales 
de Abastecimientos y Transpor' 
tes, por ser dichas Autoridades 
las únicas autorizadas, para efec* 
tuar racionamientos y distribu* 
ción y cupos provinciales, no 
siendo por tanto contestada por 
esta Comisaría de Recursos nin' 
guna petición en tal sentido 

Décimoctavo Los labradores 
que por contac con 'ocale»? In* 
adecuados para el almacenamien' 
to o por cualquier otra causa ob" 
serven síntomas de potre farrón 
en'a patata a mgeenada, deben 
ponerlo siu pérdide de tiempo en 
conocimiento de las Juntas pa' 



CAPITOL - la paotalli de lo: éxilos 

Ho37" 37- n^üa.xxa.ri.si 
Presenta al gran divo del cante flamenco 

A N G E L I L L O 

La canción p tú caníaDas 
E N E S P A Ñ O L 

Soberbia producción musical de emocionante 
desarrollo. 

I » H . O 3N- T O 

L A MEJOR PELÍCULA ESPAÑOLA 

rroquia'ies, las que lo comunica* 
ráa con igual diligencia a los 
Secretarios de los respectivos 
Ayuntamientos y éstos a esta Co
misaría de Recursos. 

Recomiendo muy especialmen
te a las Juntas parroquiales la 
vigilancia de tal extremo en evi
tación de la pérdida de ia co
secha. 

Décimoaono Habiendo s i d o 
promulga ia con fecha 16 del co
rriente ia Ley de ia Jefatura del 
Estado por la cual se modifica la 
de 24 de junio de 1941 a que se 
refiere el apartado décimocuarte 
de esta Circular, en el sentido de 
que puede ser aplicada la pena de 
muerte a los que incurran en los 
delitos de acaparamienta oculta
ción o venta a precios superiores 
a los de tasa, lo advierto por 
última vez a los componentes de 
las distintas Centrales, a los agri
cultores y al público en general, 
con el fin de evitar que se hagan 
acreedores a tales sanciones. A l 
mismo tiempo les hago saber la 
obligación que tienen de dennn' 
ciar sin pérdida de tiempo a 
aquellos agentes provocadores y 
enemigos de España que se dedi
can a propalar bulos afirmando 
que la intervención no será du-
radtra y aconsejando que les la' 
bradores no vendan sus produc
tos, significándoles que propon
dré la aplicación de las máximas 
sanciones que dicha L e y autoriza 
a los que desoyendo las consig
nas de nuestro invicto Caudillo, 
se hagan reos de tales delitos. 

L a C o r u ñ a , 31 de octubre de 
1941—El Comisario de Recursos, 
Antonio Quiñones Robles 

: 
CUPON DE CIEGOS 

E n el sorteo correspondiente al 
día de ayer, resultó premiado 
el número 211 

Temporada de Zarzuela 
en el Principal 

Como ya saben nuestros lecto' 
res el próximo lunes día 17 hará 
su presentación en el escenario 
de nuestro prrimer Coliseo la 
gran Compañía Lírifa del Teatro 
Calderón, de Madrid, 

Como era de esperar, el acón* 
tecimiento ha despertado un 
interés extraordinario, pues no 
en vano Compostela está reputa
da como la capitalidad de G a icia 
en todo cuanto a materia artística 
se refiere, y de esta formación 
sí que podemos atestiguar que 
honra el arte en su más elevada 
expresión. 

Cantantes i de primer orden, 
maestros concertadores de acri-
salado prestigio, presentación 
cuidad? y fastuosa, actores y ac
trices de excepcional talento, en 
fin, un elenco que alcánzala cifra 
de setenta personas, y que ru
brica sn calidad y prestigio con 
una larga actuación en el Calde
rón de Madrid y con los nom
bres más famosos del género . 

E n cuanto al repertorio forma' 
do por los Estrenos más aplaudi
dos Jeciememeste en Madrid, 
será por su calidad fina y artísti
ca, muy del agrado de nuestro 
públicc». 

E l próximo lunes, 17, y con el 
estreno de «La Zapaterita», del 
maestro Alonso, hará su debut 
esta magnifica Compañía. 

Jefatura del Distrito de Santiago 
Con objeto de que el Decreto 

de 22 de febrero del año actúa ; 
sobre organización de la Milicia 
Universitaria tenga r e a l i d a d 
cuanto antes esta Jefatura, cum 
piimentando órdenes del Exce 
lentísimo señor General don José 
Moscardó Jefe Directo de la 
Milicia de F . E . T . y de las 
]ONS, y del Jefe Nacional del 
S E U , camarada Carlos María 
Rodríguez de V a cárcel, ha deci 
dido que sin pérdida de tiempo 
se proceda al encuadramieato 
de dicha Milicia Universitaria 
en este Distrito, con arreglo a 
ios siguientes preceptos: 

l,e Tienen derecho a ser en. 
cuadrados en la Milicia U n i v e r 
sitaría, los estudiantes afiliados 
al S E U que cursen sus estudios 
en las Escuelas o Facultades de: 
Derecho, Medicicina, Ciencias, 
Filosofía, ' Farmacia, Odontolo* 
gía , Veterinaria, Ingenieros (de 
Caminos, Agrónomos , Minas, 
Industriales, Telecomunicación), 
Superior de Arquitectura, Co
mercio (grados Técnicos indns 
tríales, Bellas Artes, Profesores 
de Dibujo, Superior del Trabajo, 
Ayudantes de Obras Públicas, 
Oficial de Aduanas, Aparejado* 
res y Normal del Magisterio, 
siempre que se encuentran com* 
prendidos en alguno de los casos 
que siguen; 

a) Pertenecer a las quintas 
de 1942 y siguientes. 

b) Pertenecer a las quintas 
de 1936 a 1941, ambos inclusive 
siempre que no hayan efectuado 
su servicio mil'ter o no estén 
incorporados o llamados a filas. 
E n este caso serán encuadradas 
con carácter provisional, hasta 
que el Ministerio del Ejército dic" 
te las disposiciones correspon 
dtentes. 

2 o Tan pronto como se ordene 
la constitución definitiva de la 
Milicia Universitaria, todos ¡os 
encuadrados presentarán en la 
Jefatura de Milicias del Distrito 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento 
expedido por el Registre Civi l , 

b) Certificado de matrícula 
expedido por la Secretaría de la 
Escuela o Facultad 

3 o A partir del próximo día 15 
del corriente mes, todos los* ca 
marrdas comprendidos en los 
apartados anteriores y que han 
de ser encuadrados, se presenta' 
rán en la Oficina de la Milicia 
Universitaria de este D, U , todos 
los días laborables de once a una 
y de cinco a siete, acudiendo 
personalmente el mismo día 15 
todos aquellos cuyo primer ape
llido comience por la letru A E n 
días sucesivos y conforme se 
vayan citando por la Prensa y 
cuadros de anuncios de las dis
tintas Facultades se irán encua' 
drando los de las letras restantes. 

Por la Universidad, la Revolu 
ción y el Imperio. 

Dado en Santiago a once de 
noviembre de mü nouecientcs 
cuarenta y ano.—El Jefe de Mili
cias del Distrito Universitario de 
Santiago 

¡Arriba Españal 

Cáuiara Ofieial de la 
na de Santiap d 

Propiedad M a -

E n virtud de lo dispuesto en la 
Orden de 21 de octubre de 1941 

Sanatorio Nenropátíco 
D E L D R . L O I S A S O R E Y 
PARA ENPÉR/AOS NERVIOSOS Y 
PSÍQUICOS k O AANICOMIALES 

M m ile [flmiuüela. Pazo del [ano. T e i m 
(Á 500 metros de la calle de los Laureles, 

por los Jazmines y ia Estila) 

HORAS DE CONSULTA-
Consultorio ^Franco, 44). De 12 a 2 
Sanatorio: De 6 a 8, mediante cita 

del Ministerio de Hacienda y con
forme a lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley de Reforma Tributa
ria de 16 de diciembre de 1940, se 
fija un plazo que termina el 30 de 
noviembre del corriente año, para 
que los propietarios de fincas ur
banas incluidas en los Registros 
fiscales comprobados y que se ba
ilaren arrendados en lodo o en par
te, cuya contribución total al año 
por este concepto, exceda de 50 pe
setas sin pasar de 100, o bien que 
el alquiler mensual total de la finca 
sea superior a 25 pesetas, sin exce
der de 50, presenten la declaración 
a que se refiere el artículo 10 de la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 
de diciembre de 1940, consignando 
la relación completa de productos 
anuales de la finca por todos con
ceptos, cuarto por cuarto y local 
por local. 

Advirtiendo que las expresadas 
declaraciones deberán presentarse 
por duplicado. 

Lo que se participa para conoci
miento de los propietarios. 

Santiago, 29 de octubre de 1941. 
E l Presidente, José Bartolomé. E l 
Secretario accidental, Manuel Gar
cía. 

Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. 0. N. S. 

S E C R E T A R I A 0OMAR0AL 

Para enterarle de un asunto de 
Bunio interés se servirá pasar por 
esta Secretaría Comarcal del Movi
miento el camarada Manuel Rodrí
guez Iglesias. 

Se pone en conocimiento de to • 
das las afiliadas maestras que 
deseen recibir la revista pedagógica 
Consigna, que deberán pasar por 
la Sección Femenina para enterar
las de un asunto referente a dicha 
revista. 

Para enterarla de un asunto de 
interés deberá presentarse a la ma
yor brevedad posible en la Jefatura 
de la Sección Femenina, la cama-
rada M.a Laura Iglesias Alvarez. 

V I E J A GUARDIA 
Todos los camaradas que se 

crean con derecho a pertenecer a la 
Vieja Guardia de la Falange Oom-
postelana, se presentarán en la Je
fatura Comarcal del Movimiento», 
Rúa Nueva, 18 1.°, en donde les 
será facilitado un impreso de de
claración jurada. 

Se dá un plazo que termina el 
día 19 de los corrientes, para la 
presentación de estas declaraciones. 
Pasado dicho término, se entiende 
que renuncia, el que no hubiera 
comparecido, a formar parte de la 
Vieja Guardia. 

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.—El Se
cretario Comarcal. 

"EsoMiIrílIa".- Un film 
extraordinario 

E l cine español ha sido siempre 
en parangón con los grandes 
films norteamericanos y euro 
pees, humilde y sin verdaderas 
aspiraciones. Solamente algunas 
escasas películas han conseguido 
imponerse al mercado mundial 

«Escuadiií la», magnífica visión 
de hechos y anécdotas de nuestra 
guerra, ha dado un mentís rotun • 
do a los pesimistas que no creen 
al cine nacional capacitado para 
alternar al lado de las más desta
cadas películas. 

L a gran realización de Antonio 
Ramán tiene en su fondo un claro 
afán de superación que abre a 
nuestro cinema amplios y vastos 
horizontes. 

E s la formidable interpretación 
de Luchy Soto, A fredo Mayo, 
Pepe Ni«to, Morán.Muñcz, Arro
yo, Cancio, etc.; Ia acertada 
dirección de Román, la justamente 
aplicada música que avalora las 
escenas cuiminantes y sobre todo 
el conjunto de elementos técnicos 
y artísticos, lo que hace de €Es-
cuadrilla» ia mejor película es-

Principal 
L a pantalla de las 
Obras maestras. 

HOY y M U U 

« MAESTRA m 
DPL CINB UNIVERSAL / 

OMEO 

w i M t o n t a L de, 

¿HAKSSPBARB 
POR LOS TÑBS LUMINARES 

DB H O L L Y W O O D 

NORMA SHEARER 
L E S L I E H O W A f í D 

y J O H M B A R R Y M O R E 
DIRIGIDA POR 6 E 0 R G E K Ü K O R 

(DIALOGADA EN CASTBLLAMO ) 

La suprema belleza lite
raria y la más perfecta 

realización cinemato
gráfica. 

Hablado en Español 

pañola y una de las más destaca* 
das de la temporada, 

C A P I T O L , que en breve la 
presentará al público santiagués 
tiene seguro el éxito que acom' 
paña en todas partes a la mag1 
nífica películ «Escuadrilla», 

: N O T I C I A S 1 
L'evamos cinco días de lluvia, 

notándose en algunas calles como 
la Rúa del Vil lar y Rúa Nuiva, 
¡as que están convertidas en ver
daderas lagunas, demostrando 
con todo esto lo necesario que es 
el arreglo del alcantarillado de 
de dichas vías. 

Hablóse la semana pasada que 
en el próximo Pleno a ce ebrar 
se iba a tratar de la reforma en 
dichas ca:les; io que no se confir
mó en el ceiebrado el viernes 
u ticLo, aun cuando nos aseguran 
que hubo teniente alcaide que 
pretendió abordar este asunto. 

Pensamos en el año 1943, aue 
será como todos saben AÑO 
S A N T O en ce'ebrar f estejos que 
duren trescientos sesenta y cinco 
días, para así obsequiar a los 
forasteros que deseen ganar el 
Jubi eo de ese Año; pensemos 
también en ofrecer unas calles 
completamente arregladas y que 
se pueda hacer de las mismas un 
juicio favorable a Santiago, pues 
no nos negarán que por las vías 
de la Rúa del Vil lar y Rúa Nueva 
tienen que pasar tedos, por ser 
el paso obligado para nuestro 
templo Catedralicio, 

o 
Esta mañana verificáronse en 

el Palacio Arzobispal exámenes 
para 29 aspirantes a Ordents Sa 
gradas Mayores y Menores, ac
tuando dos Tribunales. 

Por los conceptos que se ex* 
presan sancionó-el señor Gober 
nador civil a las personas que 
se relacionan: 

De fina Pénelas Rodríguez, de 
Santiago, 50 pesetas, por dar 
nombre cambiado 

Mercedes Rey B anco, de San 
tiagp, 100 por desobediencia 

Presentación Alonso Rielo, 
Encarnación Sampedro Teijeiro 
y María Samoedro Teijeiro, de 
L a Coruña, 25 a cada una, por 
viajar sin salvoconducto 

Francisco Dovale Iglesias, Fe
lipe Cataño Galdo, María, Caldo, 
Antonio Gómez, Manuel López, 
José Martínez, Manuel Martínez, 
Ricardo Legazpi. Concepción 
Timiraos, Josefa Mariña y Teo' 

Sanatorio de la Merced 
MEDICINA - CIRUGÍA - ESPECIALIDADES 

D I R E C T O R E S 
JOSÉ M." BALLESTEROS JOSÉ ROJO N0RE1RA JULIO FERNANDEZ 

Cirugía general, 
Garganta, nariz y oidoa 

Medicina Interna, Partes y enfermedades di 
Enfermedades de la nutrición. la mujer. 

Instalado con todos los adelantos y perfecciona
mientos modernos, y regido por las Hermanas Mer-
cedarias de la Caridad. Cooperación de reputado* 
especialistas. 

H ó r r e o , 6 8 T e l é f o n o 1 3 4 1 

La mejor película argentina, con la famosa estr 11 
L . L A N I A R Q U E 

Hugo de l C a r r i l y M a r i s a Q|n¡ 

M A D R E S E L V A 
ü n film de resonante éxito 

í» ESPíSOl Auto para non 
doro Mariña Casal, de Mañón, 
500 cada uno, por actos ilegales 
de asociamiento 

Ruperto Miguel Couceiro, de 
L a Corufia. 50 por insolentarse 
con la faerza púb ica 

Miguel Suárez Pérez, de Vsgo, 
50 por b asfsmar en la vía pú-
baca 

Pilar González Várela , de L a 
Cornña, 25 por escándalo e in 
soientarse con la autoridad 

Juana Vázquez Parga de O'ei 
ros, 25 por escándalo 

• o 
Dejó de existir en la prisión de 

Santa Isabel ]osé Mo inadeAmo, 
de 37 años, casado, dé laén. 

o 
Anúnciase convocatoria para 

la previs ión entre aspirantes del 
Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad, de las vacantes de 
cuarta clase de Padrón, Calamo-
cba, MontiHa del Pa anear, Cor-
eubión, Hijar y Roa. 

Han contraído matrimonio: 
E n la Capilla del Pilar, P ácido 

García Mayán con Manuela Insua 
Domínguez. 

E n la parroquia de San Miguel, 
Santiago A onso del Palacio con 
Manuela López Nóvoa. 

E n San Martín de Laraño, José 
García López con Dolores Cam' 
pos Gambino. 

o 
Se nombra juez de primera 

instancia para el - juzgado de 
Latín a don Juan Ramírez Fer 
nández. 

o 
E n virtud de expediente s; 

acordó inhabi itar para el ejerci
cio de la enseñanza por seis ms-
ses, CCD abono del tiempo que lo 
baya estado e inhabilitación para 
e ejércicio de cargos directivos 
y da co fi nza en instituciones 
cu turales y de enseñanza a don 
Ramón Rey Seijas, maestro ints-
r no de Viliarmayor 

-—Tambiéu se d e c h r ó definiti
vamente revisado el expediente 
de doña Mercedes Rey González, 
imponiéndole como sanción el 
traslado fuera de L a Coruña, con 
prohibición de solicitar vacantes 
en un año e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en instituciones cul
turales y de enseñanza. 

o 

Juegos de Libros 
de Comercio 

Para la Contabilidad de Empre
sas individuales. 

De venta en la Imprenta y Pa
pelería cLa OomeroiaU, Gelmí-
rez, 26 y Rúa Kueva, 1. 

- o , 
Esta noche celebrará vigilia en 

la iglesia de San Miguel, el truno 
tercero de la Adoración Noctur
na, titular «San José». 

o 

Relación de licencias de caza 
concedidas a vecinos de esta 
ciudad: 

Manuel Amenedo López, Gon
zalo Tabeada de Zúflígs, Fé ix 
Muñíz Franco, José Míramontes 
Otero, Marcelino Martínez Dié-
guez, José Pérez González, Beni
to Míramontes, Angel del Río 
Somoza, Manuel Pombo Gerpe, 
Ricardo Rodríguez Montenefiro, 
Andrés Rey Gómez, Juan Váz 
quez Beigo, losé Arijón Gende, 
Pastor Pérez Rozas, Maximino 
Várela Mallou, José Beiras Pe-
dronso, Ramón Amenedo Rebo-
redo y Alfredo Beiras Pedrouso. 

o 
Extinguió su vida en la Rúa 

Traviesa María Otero Naveiro, 
de 30 años, so'tera. 

Fué nombrado secr^a • 
Sala de la Sección de ^ arrie ^ 
la Audiencia Territorifli 1̂1 ^ 
Coruña. don Juan Moíini 

o 
Los alumnos que a rnn»; 

ción se citan se s e r ? i r ^ ^ ^ 
P o r l a s O S M n a s d e a o s n t e 
c o n d d a Ensfñanza Wd a ÍT 
mayor bravedad pcsbip ,a 
enterarles de asunto daíníí/ 
psra ios mismos: u',c«rés 

Se^or s don: Carmen Alvaro 
I g e las María del C a r m ^ 2 
d tso Piñnro, Filomena Carba.' 
lia t ema. Do-ores Carnota 
María Josefa Duro Pa ada A!'. 
p . r o ^ u . d e l L . u r i d o . A ^ d a OrundejLoundo. Eulalia LamJs 
perHn1adeZ. Rosario MagarS0 
Rodríguez, Mercedes MejutoX. 
nández, Esther Mejuto Fernán-
dez, Regina Rivas Várela. 
Rivas Várela, Desampsr dis Ro
dríguez Máyer Jutita Seg.de 
B^rrciro Ana Vázquez Aüón 
LucKa Virgós Pintos, Merc.de 
V i anño Nuñez, Mercedes Villar 
d-l RÍ7. Emilio Camota Rico, 
V t r t u r a Cores Trasmonte, Do 
"Mngo Vázquez Fernández, Jê us 
Duro Lorenzo, losé Duro Loren' 
zo, Urbano Fraga Rey, Luis 
Gippini López de Regó, Antonio 
Lage Suárez, Manuel Lage Suá' 
rez José Liñares Chaves, laime 
López Ramón, Fernando Madera 
Rico, Manuel Málvarez Fiuza, 
Andrés Merino Losada, Juan 
Pintos Sanmartín, FranciscoS.n1 
tos Martínez, Juan Tobío Roma' 
ni, losé Luis Turnes Albardone' 
do José Valifio Segade, Juan 
Vázquez Añón, y Santiago Vidal 
Garriga, Baldomcro C o r e s y 
Transmonte. 

o 
En la rf ctoral de Cambados le 

fué practiesda ayer por el doctor 
Puente Cts ro una diíícil iafer' 
vención quirú gica, al vitUoso 
párroco f̂ e esa feligresía don 
Jrsús Rodríguez Cedarso, que' 
dando altem nte a ü m d o del mal 
que le aqueja, 

o 
Se amplía hasta el día 25 del 

mes en curso el p'azo de presen
tación de instancias para tomar 
parte en las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo general de Po ^ía 
a los oficiales provisionales del 
Ejército aspirantes al concurso 
anunciado. 

E 
E n el puerto pesquero de Por 

tonovo ocurrió un 'amentaoiB 
siniestro que costó la pérdida 09 
una de las mejores embarcan^ 
nes con que contaba aque ia 
flota pesquera y que era propie 
dad de don |usn Norat, armador 
de allí E l hecho ocurrió a 
pocas horas de ser abandonada 
por su tripulación que acalca 
de üegar dé la pese? d* » sare^ -na. Un voraz incendio hizo P e^ 
de dicho barco. Las pérdidas 
ocasionadas ascienden a van 
miles de duros. 

o 
Estuvo hoy en nuestra ciuaé 

e comandante castrense doD J 
Ces Laíño, que acaba de ser 
tinado a Salamanca. 

o 
Por haber recaído senteB^ 

absolutoria eo el expedicnlc r 
responsabilidades p o ^ » 8 fae 
le fué instruido recobro '» ve. 
disposicicíón de sus ^ ^ ^ ú o 
ciño de Randufe íTuy). W** 
Iglesias Rodríguez. m e 

También recobraron & bg. 
disposición de sus bienes, p £íjD. 
ber satisfecho teta'mente a sjd0 
cion económica que les A,varcz. 
impuesta, Benito Pérez 

Sanatorio 
aoiTiDs coi IUHII i TONS LOI UEUTOS m m ® 

DIRECTOR: DR. PUENTE CASTRO 

Se hacen toda clase de operaciones 
Oirugía general y especial 

de 
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mam 

X I V E I 
Se vende un pequeño lugar compnesto de eaaa y veinte 

^ a a s rústicas, vacantes en el Milladoiro. Varias de dichas fincas 
l l m con la carretera que de Santiago va a Vigo. 

A A T A : Kl día 28 ^ corriente me8 7 b018» de una a dos, tendrá 
$ hizrt la venta en Ptiblica 8ubasta de ̂  casa número 31 de la calle 

V?Entre Ríos, compuesta de una sola planta, con patio y huerta 
unida a la misma, cuya extensión superficial es de unes cuatro
cientos metros cuadrados. — L a expresada subasta tendrá lugar el 
día y hora señalados en la AGENCIA GÜTMIL, Rúa del Villar, 80. 

Tu?; 
u do, M Dre Pérez Og 

de ^Vg^a ; Antonio y Manuel 
del'- Ca^ro, cit) Padf encía, y 
^ r . r r a ' G a r r a de Vtgo, im* 
Jo£ ¿ndose^e a éste ú l imo, entre 
PoU saDCiones. la de cinco e ü o s 
otr- h>bi itaci n especial para e 
del00 ¿i 
^StlCPnd3 
Je v***0' 

de cargos 
confianza 

púb ices, 
y direc 

liVü0S,ei lazgado de Respnns^b l i 
j c Po í t i c í s <?e Pontevedra s< 

I» ce aupare cencía 
B anco Poza, de 

e 
de 

Mo* 

q-jeira 

MJXI!Í8I 0bjsto de darle lectura a 
f e r i aos que ie resu tan en el 
[xpeditnie q " ^ e l e i n s u u y e 

o 
RÉÉristráronse hoy los naci-
•.nfnsde josé Armando Grovas 

ffi gu'z Ricardo Oates V i -
1 y Josefa Les tón Sande 

O 

Donativos recibidos en ia Sec 
rióa Femeaina da Fa^nge Espa-
fla a Tradiciuaaasia y üe as JOQS 
oara el Aguma do de r.usstros 
camaradas los vo uDtf.rics de ¡a 
División Azu ' : 
Polcres Pose Mar t ínez , 5 pesetas 
Evaristo Antocio , 5 
Serafín Barto orné, 15 
MÜnus! Je remías Montero, 15 
C G 2 
Ramón Montero Qairoga, 10 
Juan Pórtela Seijo, 10 
DutniJgQ G a r c í a Saball, 15 
Tuinás B tuecas, 10 
Enrique Boján Casal, 5 
Francisco Roz, 3 
Casilda Váre le Tojo e hila, 25 
Laureano Novo Vare'a, 25 
Droguería Maruxa, 15 
Francisco Benito Htít nández . 5 
Lorenzo Recio B abero. 5 
Café Bar La Mezquita, una bote 

lia de moscatel, una botella de 
manzanilla y otra de sidra 

Manuel Lago A ler, 5 pesetas 
Migue1 Botaos Gómez ; 3 
María Luí a B tana Vaamocde 1 
Casa Maüoso, 10 
José Porto Mato, 10 
Lucio Bujidos, 5 

(Cont inuará ) . . 

S l i c i t a la devo lac ión de las 
fianzas que hab ía depositado pa-
ra vesptiEder tí'i arreg o de va* 
rics caroiaos provincia es, don 
Manuel Coira Garc ía 

Eí viernes, el ¡efs Provincial 
del Movimiento, camarada Diego 
Salas Pombo, se desp lazó en 
visita de inspecc ión a Melüd, 
donde después de examinar déte 
nidancente ios servicios de la 
ciUda Jefatura Comarca', dir igió 
onas pa 'abras a todos los cama 
radas de la localidad reor.idos al 
efecto en sus respectivos locales. 

El s á b a d o vis i tó, por la m a ñ a 
Us Jefaturas Locales de 

Santiso y Toques, donde dir igió 
una vibrante e locución a los 
camaradas de aquellas Falanges. 
Por la tarde, estuvo, en B o i m t r ' 
lo, donde hsb ó a todos ios afi ia ' 
dos y noás tarde en Sobrado y 
Teijeiro, en las cuales efectuó 
'ína detenida inspección de todes 
les servicio?, 

Ei demiego por la m a ñ a n a ins* 
Pecciocó ia Jefatura Comarcal 
^ Arzúa y por la tarde ía local 
deEi Pino 
. Con esto t e r m i n ó la visita de 
inspección del ]tti Provincia l 
de! Movimiento. 

o 
En la parroquia de Noalla 

U^ngenjc) la vecina Consuelo 
^ocha González , ha provocado 
ül1 aborto, expulsando dos fetos, 
Jno del sex© asascu ico y otro 
Gel femenino, de unos cinco me 
^s, qoe eEterr^ uegC debajo de 
una viña. 

Con motivo de este h:cho se 
Practicaron d í t e n c i o n e s . 

Procedente de Negreira se vió 
yer en la Audiencia de L» Co' 
uña una causa contra Marcelino 

J ^ e z Riai. por el delito de lesio 
P̂ 8 , causadas a Pastor Iglesias 
j v ^ r o , el 14 de septiembre de 
¿y40 en una taberra d 
Qe A gris 

d ías , con deformidad. El fiscal 
señor G o r z á l e z V i l amil pid ó se 
impusiese al encaitudo la pena 
de seis meses y un día de pr is ión 
mer 0% 

— T a m b i é n se vió una causa 
procedente da P a d r ó n , contra 
A.tredo Pardo R o d r í g u e z , por el 
delito de lesione?», causadas el 
28 de ju l io de 1940. a J o s é Couto 
Romero, al agredirlo con una 
navaja, en e! curso de un alter 
esdo que se p r o m o v i ó durante 
la ce leb rac ión de un baile en el 
iugarde a Grela Couto Romero 
t a r d ó en curar 29 d ías . El repre 
sentante de la Ley, señor Gon 
zá lez V i l l a m i l , pidió se impusie 
se al procesado la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor. 

—Se ce leb ró asimhmo, un 
juicio oral en causa promovida 
en N^grei ra , contra A n d r é s Cre 
go N Estp individuo, el 18 de 
enero de 1941 saltando la tepia 
dei corra l de, ia casa de Maila 
Gouseio Dubra , en Brión, se 
a p o d e r ó da patatas y de carne 
de cerdo, tasado todo en 988 pe 
setas 

E l fiscal señor Bejerano pidió 
se impusiese a A n d r é s Crego la 
pena de dos meses y un tifa de 
arresto mayor, 

O 

El secretario genera l de la 
«Unión C o n s e r v e r a » don Manuel 
Fuentes Iorg$, en c o m p a ñ í a de 
PU s e ñ o r a , i íegó felizmente R 
Bisnos Aires, doode io llevan 
asuntos particulares, que una 
vfz terminados p e s a r á a Nueva 
Y o r k , regresando seguidamente 
a E s p a ñ a , 

O 

El min i s t ro de E d u c a c i ó n Na
cional p a r t i c i p ó per telegrama al 
A calde que aprobara obras en 
en Palacio Fonseca en donde está 
instalada la Facu.tad de Farma
cia, por un valor d» 101 689 pesa 
tas y 48 028 para la Escuela Ñor 
m i . 

o 
M a ñ a n a , jueves, d a r á pr incipio 

en su capilla, sita en la iglesia de 
San Mar t ín , la novena en honor 
a la S a n t í s i m a Vi rgen del So 
corro. 

Todos los días a las siete, siete 
y media, echo y nueve h a b r á 
Misas rezada?. La Misa de ocho, 
s e r á ia cantada, 

Por la tarde, a l?s siete y media 
t e n d r á n lugítr los ejercicios de la 
novena con expos ic ión mayor de 
Su Div ina Majestad, 

Los ejercicios del ú ' t i m o día 
se a n u D c i a r á o oportunamente 

so 
L o recaudado por A i b i t r i o s 

municipales en esta ciudad as 
cendió en e! di» da ayer a la 
cantidad de 3 216 30 pesetas, 

ei tugar 
Pastor cu', ó a Ies doce 

Para asuntos que íe interesan 
deben presentarse en la Oficina 
de I n t e r v e n c i ó n de este Ayun ta 
miento, los siguientes s eño re s : 

Don losé Figueiras Pérez , pa 
dre del soldado dei Regimiento 
de Transmisiones, Madesto F i 
gueiras PéreZi 

Don Eduardo Otero Noya, sol 
d*do del Grupo de Sanidad Mi i 
tar n ú m e r o 7. 

D o ñ - Teresa Couselo Ferreiro, 
viuda del so dado del Regimiento 
de In fan te r í a Zamora n ú m e r o 29, 
don J o s é Cabo Tojo 

Don R a m ó n CaroUo V i g o , pa 
dre dsl cabo ds l a f a n t e r í a Vicen 
te Caro lo Saravia. 

Doña Soledad Pedreira Mour i -
ño , viuda del soldado J o i é Na 
veiro Fraga. 

D o ñ a Munue'a Mosteiro V i l i a -
mor, madre del soldado Nico ás 
Castro Mosteiro. 

Don Cayetano S u á r e z S u á r e z , 
p&dredel egionario Manuel Suá
rez G o t z á e z 

D o ñ a josefa Costoya Ssgade, 
viuda del cabo de lofanter a Be
nigno Zas Pereira. 

Por la F isca l ía provincial de 
Tasas han sido impuestas las si
guientes sanciones, en expedier-
trs promovidos con antenoridad 
a la promu gac ión de la Ley de 
16 de octubre del ceniente a ñ o : 

Multa de mil quinientas pesetas 
a josé Ron Moar, vecino de! lu
gar de Tá, (Vilacoba, Abegondo), 
por ocultación de cerea es 

Mii a María Rodríguez Ariona, 
del Ferrol del Caudillo, Plaza de 
SBU Saturnino, número 18, por 
v nta de pan a precios abusivos 

Mil a ¡osé Lema Rey, de L a 
Coruña, Avenida de Finisterre, 
número 138, por circulación de 
cereales sin la guía r e g l e n 
tarja 

Mi a Abelardo Bembibre Cas 
tro, de L a Coruña, Galera, nú' 
mero 8 por venta clandestina de 
azúcar 

Mii quinientas a Dolores Díaz 
Ssnz; mi a Ama ia López Mayc-
bre; mil a Celestina Santiago 
Bargas; mil a Amalia Montero 
Diaz; mil quinientas a Carmen 
Sanz Aerantes, todas vecinas dd 
l^gar de Area, (Ser&ntes), por 
víuculacióo de patatas sin ia guía 
correspondiente 

Dos mil a Manuel Caamaño 
Rodríguez, de Barro (Noyi), por 
circulación clandestina de trigo y 
adquisición del mismo a precios 
superiores a ios señalados «n ¡a 
U s * 

Mil a Reffióa Rtgal Sánch z 
de L a Coruña, Panaderas, núme
ro 38r por negativa de venta de 
carretes de hiio y tenencia de 
géneros sin marcar 

Dos mi a Francisco Sa'gado 
Buján, de Fo'iade'a (Meiiid) por 
circuleción de mpíz sin la guía 
regigmentaria 

Mil quinientas a Manuel López 
Montero, de Ferrol, caüe de Cal
vo Sotflo, 78, por venta de taba 
co a precie superior 

Mil a Gonzalo López Gonzá'ez, 
de L a Coruña, Orzáa, 17, por 
venta de carne a precios supe
riores a los marcados en la tarifa 
vigente 

Mil a Antonio Reboredo Ponte, 
de Sésamo, (Cutleredc), por ven 
ta de carburo a precios superio
res a los de la tasa 

Mil a Victorina Fernández Fer* 
nández, de L a Coruña, Castro 
Chañé, 8, 5 ° , por circulación 
clandestina de suela y adquisi
ción de la misma a precios supe' 
riores a los de la tasa 

Mil a Encarnación Torreiro 
Piñeíro; mi! a José Gómez Otero, 
ambos de Melüd, por transporte 
clandestino de artículos de pri* 
mera necesidad 

Mil a £ ena Calvo Rifón, de 
Larage, (Cabañas) por venta de 
pftn de maíz a precios abusivos 

Mil a Ignecia Mer án Díaz, de 
Serantesj por ocultación da ce 
reales 

Dos mil a Alejandro Roig Mar 
tínez, del lugar de Portosín, 
(Puerto del Son), por circulación 
de artículos intervenidos sin la 
guía reg amentaría 

Dos mi a Fidel Ferreiro Pon 
te, de San Miguel de V i «la (Car 
bal o), per venta de abonos qeí 
micos a precios abusivos 

Des mii a Manuel Doldán Con
chado, de L a Coruña, Santa L u 
cía t úmero 42 por venta de cho
colate a precio superior al seña
lado en ia tasa 

Des mi a Manue Boquete Cou-
se o, de Numide (Tordoya) y mil 
j e s é Casas Grela, de Pootreca 
(Ordenes) por venta y compra 
de petró eo a precios abusivos 

Además se les sanciona a to
dos ellos con la incantación de la 
mercancía objeto de la infrac 
ción y cierre o prchición de ejer 
cer el comcicio durante tres me 
ses. 

F L 
(Publicada convocatoria B. O. 7 de agosto) 

E^ad: 2 i a 35 años. Sueldo: 6 4 9 0 pesetas. 
Estancias hasta 8 n o v i e m b r e . — E x á m e n e s enero de 1942. 

Preparación intensiva de la parte general 
y eapeoial del Programa en 

***Rpeparaclones I B E R I A " 
A L G A t i A D E ARRIBA, 6 . = S A N T I A G O 

ü 

mente bombardeada per la aviación 
provooando varios incendios. 

E n lucha aérea contra la Gran 
Bretaña, fué alcanzado un mertan-
ta inglés de gran tonelaje. 

Eg la zona del Canal de la Man
cha fueron derribados seis aviones 
ingleses. 

L a aviaoión enemiga no realizó 
incursiones sobre el territorio ale
mán. 

Supera en perfección. 
Supera en rapidez. 
Supera en precios redu 

cidos. Comunicata italiano 
Según este eemunicado, la avia- Supera en todo, 

ción enemiga realizó varios bom 
bárdeos sobre 

Lotería Nacional 
Madrid—EQ el sorteo verifica' 

do esta mañana resultaron agrá 
ciados con los primeros premios 
los números siguientes: 

Con 140 000 pesetas 
7 969, Granada, Madrid, Jerez 

y Barcelona 
Con 75 000 pesetas 

11.330, Oviedo, Madrid, Sala
manca, Madrid y L a Línea 

Con 30.000 pesetas 
30.550, Barcelona, Madrid, Je 

rez y Murcia 
Con 2 000 pesetas 

31.180, 11 968, 41 509, 36 448, 
18 729, 16 070, 29.144 12 911 y 
30 990 

Comnnicado alemán 
Berlín.—Este comunicado oficial, 

señala que las fuerzas germanas y 
rumanas han alcanzado la costa 
Sur de Kertsch, ocasionando gran
des pérdidas al enemigo. 

Las ciudades de Sebastepol y 
Kertsch fueron intensamente bom
bardeadas por la aviación del Beioh. 

Una división de caballería so
viética, ha sido destruida, ocasio
nándole numerosas bajas y cayen
do en poder de las fuerzas alema
nas gran cantidad de material de 
guerra. 

Las fuerzas alemanas hicieron 
fracasar un contraataque enemigo 
en el sector de San feterebnrgo, 
siendo destruidos once carros de 
asalto de gran consistencia. L a 
aviación bombardeó varios aeró
dromos y líneas férreas enemigas, 
ocasionando en ellas daños de con
sideración. 

L a ciudad de Moscú fué nueva-

Siria e Italia Meri
dional, siendo derribado up aparato. 

También Ñápeles fué objeto de 
nuevo bombardeo, en el cual hay 
que lamentar 6 muertos y 30 heri
dos. Algunas casas resultaron ave
riadas y «e provocaron incendios 
que fueren rápidamente sofocados, 
L a poblacién civil demostré gran 
serenidad y presencia de ánimo 
durante los bombardeos. 

Sobre Sicilia fueron derribados 
tres aparatos enemigos que preten
dían realizar un bombardee. 

Cuatro caías ingleses fueron in
terceptados, haciéndose prisionero 
a un oficial que tripulaba uno de 
los aparates que tuvo que aterrizar 
en territorio italiano. 

En los sectores de Sollum y To-
bruk, no hubo novedad dignas de 
mencionarse. 

En Cirenaica, fué derribado otro 
aparato enemigo y hacha prisione
ra su tripulación. 

Respuesta de Finlandia a los 
Estados Unidos 

Helsinki.—Ha sido entregada al 
representante de los Estados Unidos 
en Finlandia la contestación al me 
morandum norteamericano. 

Entre otras cosas, en ella se dice 
que debido a la situación de vecin
dad de Finlandia eon el territorio 
soviético, se ve obligada a tomar 
todas las garantías posibles para su 
defensa territorial. 

Se hace constar en la misma 
contestación que el Gobierno Fin 
landés cree que los Estados peque
ños también tienen el derecho de 
defensa y soberanía. 

Termina diciendo, que por el me 
meato no puede suspender las ope
raciones que sostiene contra Busia. 

Disposiciones oficíales 
Madrid.—El «Boletín Oficial del 

Estado», etre otras, publica las dis 
posiciones siguientes: 

De la Presideneia, Orden acia 
raudo la de 31 de octubre sobre so 
bre la actual campaña olivarera. 

De Gobernación, disponiendo se 
convoque a coneurso para la pro 
visión de vacantes de Secretarios 
de categoría de la administración 
municipal. 

De Hacienda, disponiendo que 
la moneda de cobre, quede sin valor 
alguno a partir de primero de enero 
próximo. 

Concesión de la Cruz de Isabel 
la Católica 

Madrid.—S. E . ol Generalísimo 
ha concedido la Cruz de Isabel la 
Católica a los actuales embajadores 
de Gaatemala y £1 Salvador 

OOOHES D E A L Q U I L E R E C O 
NÓMICOS. Servicie permenente. 

Para informes: Tafona, Teló-
fono 1182. Adriano Martines. 

o 
S E V E N D E la cas» nlmero 33 

áe la calle de Entrerríos. Darán 
razón en Santa Isabel núm, 1. 

o 
BUJÁN: OlRtrJAíTO-CAJLLISTA.— 

Consulta: de once a dos y de cua
tro a seis. 

Festivos a la mañana. 
BUA D E L V I L L A B , 68, PBAI 

o 

E N E I Q U E T A S I L V i D E G U -
T I E E R E Z , Profesora en Partos, 
con Matrícula 4e Honor por libre, 
Practicante en Medicina y Cirugía, 
Masajes, lavados e inyecciones. 
Asistencia dentro y fuera de la 
población.—Búa del Villar, 73, 2." 

Teléfono 1.485. 
o 

C U R I C I DEL BR. MBRIMi— 
Enfermedades de la PIEL, VENE-
REAS, VI^S URINARIAS (riñón, ve
jiga y próstata).—ELECTROTERA
PIA y RAD1UW. 

Preguntoiro, 6, 2 .° -Teléf . 1238. 
De once a una y de cuatro a seis. 

TELÉFONO 1023 

ACADEMIA D E C O E T E T 
CONFECCION.-Profesora Diplo
mada en Madrid. Sucursal 108 del 
Colegio Central «Él Bápido», de 
Madrid. 

Horas de tres a siete. 
HUÉRFANAS, 12-1.°—SAxriAao. 

o 
S E V E N D E la casa de 

de San Pedro número 3 . -
Ensefianza, 9, 2.* 

la Búa 
-Bazón, 

Singer, 8 H. P. 4 puertas. Sedán, 
auto patente médica, cupo,—Bazón 
Garage Silva, Hórreo, 44. 

o 
V E N T A de una estantería de 

castaño y cuatro mostradores. 
Informan en esta Administraeión. 

ñutomóviles Bernárdez 
Reanudó su servicio. 

Teléfono 1981 

Subas ta 
E l sábado día 22 del corriente se 

venésrá en pública subasta la casa 
número 42 de la calle del Hórreo, 
compuesta de un bajo y tres pisos 
altos, teniendo por su espalda una 
huerta (hoy solar edificable) con 
frente a la calle del doctor Teijeiro. 

Dicha subasta se efectuará a las 
horas de mee a dooe del citado día 
22 en la A G E N C I A QUIMIL, Rúa 
del Villar, 80. 

A voluntad de sus dueños se 
vende la casa número 18 de la ca
lle de la Rúa Nueva de esta ciudad, 
hbre de todo gravamen e inscripta 
en el Registro de la Propiedad. 

Del precio y condiciones infor
mará D. Bruno Bartolomé Santa-
ló, Algalia de Arriba número 6 
De doce a una y de seis a siete. 

Abstenerse intermediarios. 

Se vendo 
la casa número 82 de la calle de 
Caballeros, de la Ciudad de L a 
Coruña. Es libre de gravamen y 
está inscripta en el Registro 
Propiedad. 

De su precio y demás condicio
nes, informarán en la Notaría de 
D.Constantino Girón Mallo, Puer

ta Fajera núm. 1. Teléfono 1989. 

Ven ta de una casa 
Se vende la casa número 42 de 

la cade del Generalísimo Franco 
(antes Hórreo). 

Para informes: Calle del Me
dio, 37, de dos a cinco de la tarde. 

V e n t a 

a* s t a* 
casa n.0 65 de la 

- S "ta. "b 
Se hace de la 

calle de Sar, a la parte de atrás de 
dicha casa una parra con armazón 
de hierro y cuadras, a continuación 
su huerta de unos 20 cuartillos, 
existiendo en la misma un pozo y 
una fuente de agua potable, cuya 
agua sobrante va a un lavadero, 
del que tiene servidumbre dicha 
casa. 

A continuación de l a huerta 
existe un prado de primera de tres 
ferrados y medio. 

Dicha subasta se celebrará el 
siete del próximo mes de Diciem
bre, de doce a uoa en la A G E N C I A 
G A R C I A , Conga 4 

V E N T A de la casa número 82 
d3 la Rúa de San Pedro. 

De su precio y condiciones in
formarán en Pítelos, 14. 

Se hace de un edificio en Padrón 
—antigua residencia de monjas 
portuguesas— propio para Sanato
rio, colegio internado o fábrica. 

E l edificio tiene una extensión de 
novecientos metros y es de nueva 
construcción, y su huerta cerrada 
tres mil. 

Informes: Agencia García, Con
ga número 4. 

I T r n U i 
Kn Villagarcía de Aros», y al 

lado de la playa Compostela, fren
te a la Estación del Ferrocarril, 
se vende un excelente solar de 
quince metros de frente, por trein
ta y cuatro de fondo, por donde 
está la playamar. E s propio para 
construir en él dos chalets, coa 
vistas a la bahía. 

Informea: Notaría de D. Constan
tino Girón Mallo, Puerta Fajera, 
1, 1.° (encima (̂ e la Farmacia del 
señor Gómez Ulla). Tel. 1989. 

V e n t a " 
Se vende la casa número 4 de la 

calle dé los Laureles de esta ciu
dad. Es libre de gravamen y está 
inscripta en el Registro de la Pro
piedad, De su precio y condiciones 
informarán en la Notaría de d u 
Constantino Girón Mallo^ Puerta 
Fajera, 1 (encima d é l a Farmacia 
del señor Gómez Ulla). Telf. 1989. 

P R I M E R A N I V E R S A R I O 
E i Acto Fúnebre que mafiana jueves, día 13, se celebre a 

las once, en la iglesia conventual de San Francisco, y todas 
las Misas que el día 14 se digan en la misma iglesia serán 
aplicados per el eterno descanso de 

Don Rafael González Díaz 
Médico Inspector HaDicipal He Sanidafl en el Ayunta

miento 06 Gastropoflame (León) 

Su madre Doña Carmen Díaz Canosa; sus hermanos Doña 
María, Doña Amalia, Don Alfonso y Don Fernando González 
Díaz y su sobrino Alfonso González Montilla, ruegan y agra
decerán a sus amistades y personas piadosas la asistencia a 
alguna de dichas Misas. 

Santiago, 12 de noviembre de 1941. 

P R I M E R 
t 

A N I V E R S A R I O 

P R O F E S O R A E N P A R T O S . — 
Jesusa Rial de Fernández, licencia
da en la Facultad de Medicina de 
Santiago, con Matrículas de Honor. 

Rúa de San Pedro, núm. 34-1.° 
Teléfono 1085. 

o 
PASANTÍAS para alumnos de 

ingreso y primer año del Seminario. 
Razón: Juan Sevilla Reiríz, Rúa 

del Villar, 26-1.°, o Dr Cipriano 
Reiríz. párroco de Bagallido(08ebe), 

Jesusa Brañas Menéndez 
Falleció el día 13 de noviembre de 1940 

D. E. P. 
Las Misas y demás cultos que la Asociación de los Jueves 

Eucarísticos celebrará maiana, día 13, y tedas las Misas que 
en ese mismo día se digan en la iglesia parroquial de Gedeira 
serán aplicadas por su eterno descanso. 

So hermana Magdalena Brañas Menéndez; sobri
no Alfredo 0. Brañas; sobrina política Julia Barreiro 
Nonín, y demás familia 

Suplican una oraeión por el alma de la 
finada. 

Santiago, 12 de noviembre de 1941. 



E P Í L O G O 

Ettey viendo com$r, a boca llena 
a las kesiias avena; 

Estoy viendo a la hermosa trilladora, 
alegre cantadora; 

Estoy viendo abaleando a mi mujer, 
en suave tardecer: 

Estoy viendo a los recios moeetones 
cantando cien canciones: 

Estoy viendo a mi madre y a unas viejas 
escogiendo lentejas: 

E N L A E R A D E M I A B U E L O 
Estoy viendo a mi padre, que, conmigo 

cribaba el rojo trigo: 
Eetoy viendo a mi hermano^ el gran Simón, 

empinando un montón. 
Estoy viendo al abuelo y a la abuela 

limpiando los garbanxos y las muelas: 
Estoy viendo al mastín, de dientes fieros, 

convertido en cordero: 
Y a toda la colmena labradora, 

contenta y bullidora, 
haciendo cada eual su obligación, 

con la mayor fruición, 
probando con perfecta claridad, 

que en las eras se vive en hermandad, 

M O R A L E J A 

¡ Vamos a ver, señores 

terratenientes! 
¿Hacéis hoy, lo que hacia 
mi buena gente? 
¡ S i no lo haeiis, 
del mal que os viniera 
no os extrañéis/ 

A . de la Rota Qu 

Sant iago—12—XI—áh 

m¡ri 

Sanatorio Quirúrgico 
de San Lorenzo VINO D E M I S A 

di 

AMTrátO P l •áLIOI 
L O & P R O F E S O R E S 

Ü L A F A O U L T A D B E M B D I S Í N A 

loctor Fernando ilsina y 
Dr. Antonio M. de la Riva 

Teléfono»; Dr.̂ d© la Riva, 1.424—Dr. Alsina, 1.125 
Sanatorio, 1.006 
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